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Por todo lo anterior se ha hecho constar que el tipo o modelo presen-
tado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por la 
Orden citada.

Esta Secretaría General, de acuerdo con lo establecido en la referida 
disposición ha resuelto certificar el citado producto, con la contraseña de 
certificación NPS-26108, y con fecha de caducidad el día 18 de septiembre 
de 2008.

La identificación, características técnicas, especificaciones generales 
y datos resumen del informe del ensayo del modelo o tipo certificado son 
las que se indican a continuación.

Esta certificación se efectúa en relación con la disposición que se cita 
y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento o dis-
posición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en 
las que se basa la concesión de esta certificación dará lugar a la suspen-
sión cautelar automática de la misma, independientemente de su poste-
rior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales 
que de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer, potestativamente, el recurso de reposición en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de notificación de esta Resolución, 
ante el Secretario General de Energía, previo al contencioso-administra-
tivo, conforme a lo previsto en el artículo 116.1 de la Ley 4/1999, de 14 de 
enero, que modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Identificación:

Fabricante: Paradigma Energie-und Umwelttechnik GmbH & Co. Kg.
Nombre comercial (marca/modelo): Paradigma CPC 21 Star Azzurro 

Inox.
Tipo de captador: Tubos vacío.
Año de producción: 2005.

Dimensiones: Área de apertura: 3,47 m2

Especificaciones generales:

Fluido de transferencia de calor: aga-Tifocor LS.
Presión de funcionamiento máx.: 10 bares.

Resultados de ensayo:

Rendimiento térmico: 

η
o 0,644

a
1 0,749 W/m2K

a
2 0,0005 W/m2K2

Nota: referente al área de apertura.

 Potencia extraída por unidad de captador (W): 

T
m
–T

a
 en K 400 W/m2 700 W/m2 1.000 W/m2

0 894 1.565 2.236
10 867 1.537 2.208
30 801 1.472 2.142
50 722 1.393 2.063

 Temperatura de estancamiento (a 1.000 W/m2 y 30 ºC): 301 ºC.

Madrid, 18 de septiembre de 2008.–El Secretario General de Energía, 
Pedro Luis Marín Uribe. 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, 
Y MEDIO RURAL Y MARINO

 16148 RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2008, de la Secretaría de 
Estado de Medio Rural y Agua, sobre delegación de atribu-
ciones.

El Real Decreto 432/2008, de 12 de abril, por el que se reestructuran los 
departamentos ministeriales, refundió los anteriores Ministerios de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación y de Medio Ambiente en el Ministerio de 

Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, y creo la Secretaría de Estado 
de Medio Rural y Agua.

El Real Decreto 438/2008, de 14 de abril, por el que se aprueba la 
estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, desarro-
lló dicha estructura, creando una Secretaría General de Medio Rural, de 
la que dependen las Direcciones Generales de Medio Natural y Política 
Forestal, de Recursos Agrícolas y Ganaderos, de Desarrollo Sostenible 
del Medio Rural y de Industrias y Mercados Alimentarios, y una Direc-
ción General del Agua que depende directamente de esta Secretaría de 
Estado.

Diversas órdenes ministeriales han delegado competencias del titular 
del departamento en órganos inferiores, pero a su vez, para completar 
este marco, se hace necesario delegar las competencias atribuidas por el 
ordenamiento a los Secretarios de Estado.

En su virtud, al amparo de lo dispuesto en el artículo 13 de la 
Ley 30/1992, de 14 de abril, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Secretaría de 
Estado ha resuelto delegar las siguientes competencias:

Primero. En materia de convenios de colaboración.–La suscripción 
de convenios de colaboración con entidades públicas o privadas, salvo 
los celebrados con comunidades autónomas, se delega en los siguientes 
términos, con cargo a los créditos de los respectivos centros directivos:

1. Hasta 4.500.000 euros inclusive, en el Secretario General de Medio 
Rural, sin perjuicio de la delegación de competencias en otros órganos.

2. Hasta 4.000.000 de euros inclusive, en el Director General del 
Agua.

3. Hasta 2.000.000 de euros inclusive, en el Director de Medio Natu-
ral y Política Forestal.

Segundo. En materia de subvenciones.–La facultad de convocar y 
otorgar subvenciones, en relación con los servicios presupuestarios de la 
Secretaría de Estado, con cargo a los créditos de los respectivos centros 
directivos, se delega en los siguientes términos:

1. En el Secretario General de Medio Rural hasta 4.500.000 de euros, 
sin perjuicio de las delegaciones de competencias en otros órganos.

2. En el Director General del Agua, hasta 4.000.000 de euros.
3. En el Director General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, 

para los créditos consignados en las partidas presupuestarias correspon-
dientes a «Modernización de explotaciones», «Cese anticipado de la acti-
vidad agraria» y «Ayudas a la formación profesional», hasta 2.000.000 de 
euros.

4. En el Director General de Medio Natural y Política Forestal, 
hasta 2.000.000 de euros.

Tercero. En materia de contratación.–Las facultades en materia de 
contratación administrativa en relación a los servicios presupuestarios de 
la Secretaría de Estado, incluida la formalización de los contratos y la 
facultad de ordenar la devolución de las fianzas definitivas, se delega en 
los siguientes términos:

1. En el Secretario General de Medio Rural hasta 4.500.000 de euros, 
sin perjuicio de las delegaciones de competencias en otros órganos de la 
Secretaría General.

2. En el Director General del Agua, hasta 4.000.000 de euros, sin per-
juicio de la delegación de competencias en otros órganos de esta direc-
ción general.

2.1 Cualquiera que sea la cuantía de los contratos, las actuaciones 
preparatorias y de desarrollo, ejecución y liquidación de los contratos se 
delegan en los siguientes términos:

2.1.1 La aprobación técnica y definitiva de los anteproyectos y pro-
yectos de obras.

2.1.2 La iniciación de expedientes de contratación, la clasificación 
que, en su caso, haya de exigirse a los contratistas, la aprobación de los 
pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones 
técnicas.

2.1.3 La designación de la Mesa de Contratación.
2.1.4 La autorización para redactar modificaciones de proyectos y la 

aprobación técnica de las mismas cuando el adicional, si lo hubiere, no 
exceda del 20 por 100 del presupuesto del contrato.

2.1.5 Las adjudicaciones provisional y definitiva y la formalización 
de los contratos.

2.1.6 La aprobación de las certificaciones finales y liquidaciones de 
contratos cuyo adicional no exceda del 10 por 100 del precio del contrato 
y correspondan a modificaciones cuya inclusión en la certificación final o 
liquidación esté autorizada conforme al artículo 217 apartado 3 de la 
Ley 30/2007 de Contratos del Sector Público.

3. En el Director General de Medio Natural y Política Forestal, 
hasta 2.000.000 de euros inclusive, sin perjuicio de la delegación de com-
petencias en otros órganos de esta Dirección General.



BOE núm. 242 Martes 7 octubre 2008 40385

3.1 Cualquiera que sea la cuantía de los contratos, las actuaciones 
preparatorias y de desarrollo, ejecución y liquidación de los contratos se 
delegan en los siguientes términos:

3.1.1 La aprobación técnica y definitiva de los anteproyectos y pro-
yectos de obras.

3.1.2 La iniciación de expedientes de contratación, la clasificación 
que, en su caso, haya de exigirse a los contratistas, la aprobación de los 
pliegos de prescripciones técnicas.

3.1.3 La designación de la Mesa de Contratación.
3.1.4 Las adjudicaciones provisional y definitiva y la formalización 

de los contratos.
3.1.5 La autorización para redactar modificaciones de proyectos y la 

aprobación técnica de las mismas cuando el adicional, si lo hubiere, no 
exceda del 20 por 100 del presupuesto del contrato.

3.1.6 La aprobación de las certificaciones finales y liquidaciones de 
contratos cuyo adicional no exceda del 10 por 100 del precio del contrato 
y correspondan a modificaciones cuya inclusión en la certificación final o 
liquidación esté autorizada conforme al artículo 217 apartado 3 de la 
Ley 30/2007 de Contratos del Sector Público.

4. Previa aceptación conforme a la disposición adicional decimoter-
cera de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de 
la Administración General del Estado, se delegan en los Presidentes de las 
Confederaciones Hidrográficas y en los Directores de la Mancomunidad 
de los Canales del Taibilla y del Parque de Maquinaria, en relación con los 
contratos que no se financien con cargo a los presupuestos de dichos 
organismos, las atribuciones sobre actuaciones preparatorias y de ejecu-
ción de los contratos que a continuación se indican:

4.1 Para los contratos de cualquier cuantía relativos a obras, sumi-
nistros y servicios, cualquiera que sea su procedimiento de adjudicación.

4.1.1 Actuaciones administrativas preparatorias del contrato.

a) Redacción de pliegos de bases, estudios, anteproyectos, proyec-
tos de trazado y proyectos de obra, una vez autorizados por la Dirección 
General del Agua.

b) Realización del replanteo previo de la obra y suscripción de su 
correspondiente acta, así como la expedición de la certificación acredi-
tativa de la plena posesión y de la disposición real de los terrenos nece-
sarios para la normal ejecución del contrato y para la viabilidad del 
proyecto.

c) Supervisión de proyectos, cuando la misma sea preceptiva, cuya 
aprobación técnica se haya delegado de acuerdo con lo establecido en 
este epígrafe.

d) Incoación de expedientes de información pública.

4.1.2 Actuaciones administrativas relativas a la ejecución del contrato.

a) Suscripción del acta de comprobación del replanteo.
b) Dirección facultativa de las obras o estudios, con las funciones 

detalladas en la normativa vigente, incluida la relativa a Seguridad y Salud, 
para el proceso constructivo de la obra o la realización del estudio.

c) Suscripción de actas de recepción.
d) Redacción y propuesta de aprobación de las liquidaciones.
e) Redacción y propuesta de aprobación de las modificaciones del 

contrato y de los proyectos de obras complementarias una vez autoriza-
dos por el órgano de contratación y la incoación de cuantas incidencias 
genéricas o específicas se produzcan durante la vigencia del contrato 
(suspensiones, prórrogas, cesiones, indemnizaciones y resolución del 
contrato).

4.1.3 Corresponderá, en todo caso, al órgano de contratación compe-
tente del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino la apro-
bación del gasto y las propuestas de pagos derivados, en su caso, de las 
actuaciones a que se refieren los apartados anteriores.

4.2 Para los contratos de obras y suministros cuyo presupuesto no 
exceda de 2.000.000 euros y para los de servicios cuyo presupuesto no 
exceda de 150.000 euros.

4.2.1 La autorización para redactar pliegos de bases, anteproyectos y 
proyectos.

4.2.2 La autorización para incoar los expedientes de información 
pública, cuando sea necesaria.

4.2.3 La aprobación técnica de pliegos de bases, anteproyectos y 
proyectos que no precisen trámite de información pública, o de los que 
siendo éste necesario, no se hayan presentado reclamaciones.

4.2.4 La autorización para redactar modificaciones, así como su 
aprobación técnica, cuando el adicional, si lo hubiera, no exceda del 20 
por 100 del presupuesto del contrato.

4.2.5 La aprobación técnica de las liquidaciones de los contratos 
cuyo adicional, si lo hubiera, no exceda del 10 por 100 del precio del con-
trato y corresponda a modificaciones cuya inclusión en la liquidación está 

autorizada conforme al artículo 217 apartado 3 de la Ley 30/2007 de Con-
tratos del Sector Público.

4.3 El ejercicio de las funciones delegadas se realizará, en los casos 
en los que corresponda, por los órganos técnicos de los diferentes orga-
nismos a los que corresponda por razón de materia.

5. Previa aceptación conforme a la disposición adicional decimoter-
cera de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de 
la Administración General del Estado, se delegan en los Presidentes de las 
Confederaciones Hidrográficas las facultades que corresponden al Secre-
tario de Estado de Medio Rural y Agua como órgano de contratación, 
cualquiera que sea su naturaleza, que resulten necesarias para la realiza-
ción de las obras declaradas de emergencia y para la ejecución de obras 
por la Administración, a que se refiere el artículo 24.1 de la Ley 30/2007, a 
efectuar en el ámbito de dichos organismos.

Cuarto. Fondos del tanto por cien de «interés cultural».–Se delega 
en el Subsecretario del Departamento las facultades que corresponden a 
esta Secretaría de Estado como órgano de contratación, así como las 
facultades que de estos actos se deriven, para los créditos destinados a 
financiar proyectos de ejecución directa por parte del Ministerio de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino para la conservación y enriquecimiento 
del Patrimonio Histórico Español, con cargo al 1 por cien cultural.

Madrid, 1 de octubre de 2008.–El Secretario de Estado de Medio Rural 
y Agua, Josep Puxeu Rocamora. 

 16149 RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2008, de la Secre-
taría de Estado de Cambio Climático, por la que se formula 
declaración de impacto ambiental del proyecto Planta de 
ciclo combinado en Corvera (Asturias).

El proyecto a que se refiere la presente Resolución se encuentra com-
prendido en el apartado b) del grupo 3 del Anexo I del Real Decreto Legis-
lativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, por lo que, de 
conformidad con lo establecido en su artículo 3.1, con carácter previo a 
su autorización administrativa se ha sometido a evaluación de impacto 
ambiental, procediendo formular su declaración de impacto de acuerdo 
con el artículo 12.1 de la citada norma.

Según el Real Decreto 1130/2008, de 4 de julio, por el que se desarrolla 
la estructura orgánica básica del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio 
Rural y Marino, corresponde a la Secretaría de Estado de Cambio Climá-
tico formular las declaraciones de impacto ambiental.

Los principales elementos de la evaluación practicada se resumen a 
continuación:

1. Información del proyecto: promotor y órgano sustantivo. Objeto 
y justificación. Localización. Descripción sintética. Alternativas

El promotor del proyecto es Asturias Generación de Electricidad, S.L. 
y el órgano sustantivo la Dirección General de Política Energética y Minas 
del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

El objeto del proyecto es la construcción de una central de ciclo com-
binado alimentada por gas natural, de 860 MW de potencia útil, formada 
por dos grupos de 430 MW cada uno.

La construcción de la central permitirá garantizar el incremento de la 
demanda de energía eléctrica del sistema peninsular, así como contribuir 
a mejorar la eficiencia energética en la producción y a reducir la emisión 
de gases de efecto invernadero del sistema energético, con respecto a las 
centrales convencionales.

El emplazamiento de la central se encuentra en los terrenos situados 
en la zona oeste del complejo industrial de DuPont Ibérica S.L, cerca de 
Nubledo, en el término municipal de Corvera (Asturias).

La central proyectada tendrá las siguientes características:

Características de la central

Potencia bruta nominal: 860 MW.
Potencia neta nominal: 843 MW.
Combustible único: Gas natural.
Consumo de combustible: 110 t/h.
Factor de funcionamiento: 8.000 h/año.
Caudal de gases de escape: 2.604.178 kg/h.
Presión de utilización de gas: 35,00 barg.
Rendimiento previsto: 58%.


